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Poder Legislativo 
del Estado 

 

 

JOSÉ RICARDO GALLARDO CARDONA, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN 
LUIS POTOSÍ, A SUS HABITANTES SABED: QUE EL CONGRESO DEL ESTADO HA DECRETADO LO SIGUIENTE: 
 

DECRETO 0849 
 
La Sexagésima Tercera Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, Decreta. 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

Democracia, partidos políticos y financiamiento son instituciones indisolubles, tienen como finalidad permitir el acceder al poder 
público a cualquier miembro de la sociedad, bajo criterios de equidad, justicia y transparencia, sin poner en riesgo el interés 
general del Estado. 
 
Los partidos políticos son organizaciones políticas durables que cuentan con una estructura completa y una independencia 
orgánica y funcional respecto del Estado, manifiestan la voluntad deliberada de ejercer directamente el poder y para ello buscan 
el apoyo popular en las elecciones. El surgimiento de los partidos políticos se da a partir de la necesidad de una representación 
de los intereses sociales, situación que se remonta a la antigua Grecia. 
 
Los partidos políticos se muestran de una manera más desarrollada a consecuencia de acontecimientos tan importantes como la 
revolución francesa, la independencia de Norteamérica y la de los países latinoamericanos, así como la revolución industrial. De 
esta manera, los partidos políticos evolucionan, se estructuran y organizan con algunos fines más duraderos. 
 
Actualmente, los partidos políticos son instituciones que poseen una evidente importancia en las sociedades contemporáneas, ya 
que toda sociedad moderna resulta impensable sin la existencia de dichas organizaciones políticas, en virtud de que éstas llevan 
a cabo una función mediadora entre el pueblo y el poder político. 
 
Fortalecer los partidos políticos es una prioridad al igual que contribuir a aumentar la confianza ciudadana en sus procesos 
electorales. Es indudable que un sistema de partidos fuerte fortalece la democracia. Por tanto, contar con modelos efectivos de 
financiamiento de la actividad política también lo hace. 
 
La cuestión del financiamiento se sitúa hoy, sin duda alguna, en el núcleo de la normatividad sobre los partidos políticos en el 
mundo.  
 
Pocos asuntos son más importantes en el ámbito electoral que el tema del dinero: de dónde viene; a dónde se aplica; en qué 
montos y actividades puede gastarse; cómo se llevan a cabo las cuentas y su publicidad respectiva; y, fundamentalmente, cuál 
es la relación que existe entre el dinero invertido en un proceso electoral y las decisiones de los gobernantes emanados de él, 
que eventualmente pueden favorecer a los aportantes. 
 
Ahora bien, para que los partidos políticos puedan subsistir como organizaciones estructuralmente completas e independientes, 
y lleven a cabo sus funciones y actividades, necesitan recursos económicos que les permitan solventar los gastos que implica el 
sostenimiento de toda la maquinaria política y el cumplimiento de los fines que la ley les señala.  
 
Estos recursos económicos son lo que comúnmente conocemos como el financiamiento de los partidos políticos, el cual reviste 
una gran importancia si tomamos en cuenta que dichas organizaciones políticas se han convertido en instituciones indispensables 
para la vida, reproducción y evolución del Estado democrático, a través de su participación como actores principales en la 
contienda electoral, postulando candidatos a cargos de elección popular, es posible la integración del poder político mediante la 
celebración de elecciones, en las que aquellos miembros de la sociedad que cumplan con los requisitos señalados en la ley para 
ser considerados como ciudadanos, ejercen su derecho al voto.  
 
No es posible concebir una democracia moderna sin la existencia de los partidos políticos, y por, esta razón, su financiamiento 
resulta clave, no sólo para la propia subsistencia de estos organismos políticos, sino también para la legitimidad del sistema 
democrático mismo.  
 
Las razones que sustentan al financiamiento para los partidos políticos son para hacerse cargo de cuatro asuntos: transparentar 
el origen de los recursos, garantizar la independencia de los partidos, contar con unas condiciones adecuadas de equidad en la 
competencia y evitar la tentación de acudir a fuentes ilegítimas de financiamiento. 
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III. Gozar del régimen fiscal que se establece en la Ley General de Partidos Políticos, y en las leyes de la materia, y 
 
IV. Usar las franquicias postales y telegráficas que sean necesarias para el cumplimiento de sus funciones. 
 
El artículo 156 fracción I inciso c) de la Ley Electoral del Estado, establece que las cantidades que, en su caso, se determinen 
para cada partido, serán entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe 
anualmente. 
 
Derivado de la importancia que reviste el tema del financiamiento público a los partidos políticos, se reforma el artículo 156 en su 
fracción I inciso c), para establecer fecha determinada para que los partidos políticos que estén debidamente registrados en el 
Estado ante el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, que cumplan con todos los requisitos que establece las 
distintas legislaciones puedan recibir la ministración de recursos en tiempo y forma.  
 
ÚNICO. Se reforma el inciso c) en la fracción I del artículo 156 de la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, para quedar 
como sigue: 
 
ARTÍCULO 156. … 
 
I. … 
 
a)  y   b)   … 
 
c) Las cantidades que, en su caso, se determinen para cada partido, serán entregadas en ministraciones mensuales dentro de 
los primeros diez días hábiles de cada mes conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente. 
 
d)   a   f)   … 
 
II y III. … 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado "Plan de San Luis". 
 
SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 
 
Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar, circular y obedecer. 
 
D A D O en el salón de sesiones “Ponciano Arriaga Leija” del Honorable Congreso del Estado, en Sesión Ordinaria, el tres de 
octubre del dos mil veintitrés. 
 
Honorable Congreso del Estado. Por la Directiva. Presidenta: Legisladora Dolores Eliza García Román; Primera Secretaria: 
Legisladora María Claudia Tristán Alvarado; Segunda Secretaria: Legisladora Ma. Elena Ramírez Ramírez. (Rúbricas) 
 
Por tanto, mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al efecto se 
imprima, publique y circule a quienes corresponda. 
 
D A D O EN EL PALACIO DE GOBIERNO, SEDE DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS 
POTOSÍ, EL DÍA CUATRO DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. 
 

 
 
 

 
JOSÉ RICARDO GALLARDO CARDONA 
El Gobernador Constitucional del Estado 

(Rúbrica) 
 
 
 
 
 

J. GUADALUPE TORRES SÁNCHEZ 
El Secretario General de Gobierno 

(Rúbrica) 


